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OflMem tlTÍI 
i de 

Vista la instancia presentada en 
este Gobierno c i v i l por D . IsaacBar-
dón 1 Fe rnández , apoderado de la 
Empresa Nacional de Elect r ic idad, 
S, A . , constituida por el Instituto Na
cional de Industria, solicitando que 
sé otorgue a dicha Empresa la ocu
pación urgente regulada en la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, de las par
celas que se detallan con los n ú m e 
ros en que aparecen en el plano 
TE'O-2 que obran en la Delegación 
de Industria de, León, y los docu
mentos que a la misma se acompa
ñan, de los que resulta así como la 
personalidad del peticionario como 
que ante la Delegación de Industria 
de esta provincia, se ha intentado 
el obligado t r ámi te conciliatorio sin 
que hubiese avenencia. 

Considerando que la Empresa pe
ticionaria ha sido creada por el Ins
tituto Nacional de Industria en vi r 
tud del Decreto de 3 de Junio de 
1944, y por consiguiente a tenor del 
articulo 18 de la Ley de 25 de Sep
tiembre de 1941, goza de los benefi
cios establecidos en la Ley de 24 dé 
Octubre de 1939 para las industrias 
de interés nacional, entre las cuales 
se encuentra el de la expropiac ión 
forzosa regulada a la Ley de 7 de 
Octubre de 1939. 

E n uso de la facultad que me con
fiere el articulo 3.° de la Ley ú l t ima
mente citada, tengo a bien acordar 

que se proceda a la ocupac ión de 
| las parcelas: 
j N ú m e r o 333, de D, Salvador Fer-
i nández , 3.964,95 metros cuadrados. 
| N ú m e r o 281, de D. David F e r n á n -
| dez Flórez , 4,372,12 metros cuadra-
dos.-

I N ú m e r o 313, de D . David F e r n á n 
dez o D . A l e j a n d r o F e r n á n d e z , 
3.178,25 metros cuadrados. 

|* N ú m e r o 305, de D. David F e r n á n -
Í dez Flórez, 540,48 metro» cuadrados. 
¡ Del plano T E 0-2 obrante en la 
j Delegación de Industria de León, por 
I los t rámi tes que establece la préci ta-
| da Ley de 7 de Octubre de 1939. 
| León, 23 de Enero de 1948. 

# , E l Gobernador civil , 
302 Carlos Arias Navarro 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 
Nota dé los precios de las harinas, 

cupo canje, que han de regir du
rante el p r ó x i m o mes de Febrero. 
Cupo canje 
Har ina de trigo.. 111,56 pts. Q m . 
Har ina de centeno... 105,35 » » 

León, 24 de Enero de 1948.—El 
Jefe Provincia l , R. Alvarez, 332 

BeleáüciéB de Hacinda 

I n s p e c c i ó n del Amillaramiento 
E n cumplimiento de la Instruc

ción 9.a de las de 25 de Junio de 1943, 
para la inspecc ión del tributo en los 

Municipios sometidos al rég imen de 
amillaramiento, se pone en , conoci
miento de los Ayuntamientos, Jun
tas Periciales y contribuyentes en 
general que, a partir de la fecha de 
la pub l icac ión dé este anuncio, da
r á n comienzo las investigaciones de 
riquezas rúst ica y pecuaria,en los 
t é rminos municipales que seguida
mente se relacionan: 

Bercianos del Real Camino 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Grajal de Campos 
Joara 
Joar i l la de las Matas 
Saelices del Río 
Vi l l amar t in de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Vil laselán 
Al i j a de los Melones 
L a Antigua 
L a B^ñeza 
Bercianos del P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Robladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Ar r iba 
Riego de la Vega 



- Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Val le 
San Cristóbal de la Polarrtera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega * 
Urdía les del P á r a m o 
Vi l l amon tán de la Valduerna 
Vi l l aza la 
Zotes del P á r a m o 
León, 22 de Enero de 1948—El 

Inspector, Ju l io Gortázar.—V.0 B.0: 
E l Delegado de Hacienda, Jo^sé de 
Juan y Lago, 

E n cumplimiento de la Instruc
c ión 9.a de las de 25 de Junio de 1943, 
para la inspección del tributo en los 
Municipios sometidos al rég imen de 
amillaramiento, se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos, Jun
tas Periciales y contribuyentes en 
general que, a partir de la fecha de 
la pub l i cac ión de este anuncio/ da
r á n comienzo las investigaciones de 
riquezas rúst ica y pecuaria en los 
t é rminos Inunicipales '(Jue seguida
mente se relacionan: 

Astorga , - f 
Bena vides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magazjde Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Coloínba de Somoza 
Santa Mar ina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
T u r c i a 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo • 
Vil lagatón i 
V i l l amej i l 
Vi l laobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Vil lares de Orbigo 
Carrocera , 
Gradefes 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Onzon i l l a 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
yega de Infanzones 
"Villadangos del P á r a m o 
Algadefe 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l l av ide l 
Casti lfalé 
Castrofuerte * 
Cimanes de la Vega 
Cubil las de los Oteros 
Fresno de la Vega 

Fuentes de Carbajal 
Cordonci l lo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Tora l de los Guzmanes 
Valdemora 
Vi l labraz 
Villacé 
Vil lademor de la Vega 
Villafer . 
Vi l lamandos 
Villaornate 
Vil laquejida 
Corbillos de los Oteros 
León. 22 de Enero de 1948.-E1 

Inspector, José María Butler.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 352 

A Y U N T A M I E N T O S 

Imita de Clasilicación \ Revisión 
fle León 

R E L A C I O N del jornal medio de un 
bracero señalado para cada uno 
de los Municipios pertenecientes 
a esta Junta para el a ñ o de 1948, a 
efectos de quintas y con arreglo a 
la O. C. de 15 de Diciembre de 1925 
(C. L . n ú m . 431), fijado por esta 
Junta de Clasificación y Revisión 
como tipo de jornal . 

A Y U N T A M I E N T O S Tipo 
de jornal 

Acebedo 10 50 
Algadefe.. . . . . . . . . . . II 00 
Almanza 1L00 
A r d ó n . . . , . 11 00 
Armun ia . 11 00 
Barrios de L u n a (Los) . . . 10 50 1 San Andrés del Rabanedo. 
Berc ianós del C a m i n o . . . . , . 11 00 0 

Tipo 
de j o r n a l 

Garrafe. 11 00 
Gordaliza del P i n o . . . . . . . . 11 00 
Cordonci l lo . ' 11 00 
Gradefes 11 00 
Grajal de Campos. 11 00 
Gusendos de los Oteros . 1 1 00 
Izagre . . . . 11 00 
Joara II 00 
Joar i l la de las Matas 11 00 
L á n c a r a de L u n a 10 50 
León 11 50 
Mansi l la de las Muías 11 00 
Mansi l la M a y o r . . . . . . . . 11 00 
Marañ a . . 10 50 
Maladeón de los Oteros 11 00 
Matallana de Torio, 12 50 
M a t a n z a . . . . . . . . . 11 00 
Murías de P a r e d e s . , . . . . . . . . 10 50 
O m a ñ a s ( L a s ) 10 50 
O n z o n i l l a , , . . . . . . . . . . . . . . . . 11 00 
Oseja de Sajambre.. . 10 50 
Pajares de los Oteros 1100 
Palacios del Si l 10 50 
Pedresa deí Rey.. 10 50 
Pola de .Cordón ( L a ) . . . . . . . . 12 50 
Posada de Valdeón . . . ¥. 10 50 
Prado de la G u z p e ñ a . . . . . . . 10 50 
P r i o r o . . . . . 10 50 
Puebla de L i l l o . 10 50 
Renedo de Valdetuéjar 10 50 
Reyero... . 10 50 
R i a ñ o . . . . . . . . 10 50 
Riello t . . . . 10 50 
Rioseco de Tapia . . . 11 00 
Robla (La). . . . . . . , 10 50 
Sabéro 12 50 
Saelices del Río . . . . . . . 11 00 
S a h a g ú n . . . 11 00 
S a l a m ó n . . . . . . . . . - , . . . . . . 11 

11 
00 
00 

Boca de Huérgano . . 10 50 
B o ñ a r . . . . . . . . 10 50 
Burgo Ranero (El). 11 00 
B u r ó n . 10 50 
Cabreros del Río 11 00 
C a b r i l l a n e s . . . . . . . . . . . . . . 12 50 
Calzada del Coto 11 0 
C a m p a z a s . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 0 
Campo de la Lomba . . . . 10 50 
Campo de Vi l l av ide l . . . . . . . . l l r OO 
Canalejas. . . . . . . . . . . . TI 00 
Cá rmenes . . . 10 50 
Carrocera.. . 12 50 
Castilfalé 11 00 
Castrofuerte 11 00 
Castrotierra 11 00 
Cea 11 00 
Cebanico 11 00 
Cimanes del T e j a r . . . . . . . . . . . 11 00 
Cimanes de la V e g a . . . . . . . 11 00 
Cistiérna . . . , 12 50 
Corbil los de los O t e r o s . . . . . 11 00 
Crémenes..- 10 50 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . , , . . . . . 11 00 
Cubil las de los Oteros 11 00 
Cubillas de Rueda 11 00 
Chozas de Abajo. U 00 
E rc ina ( L a ) . . . . . . . . . . . . . . . . 12 50 

: Escobar de C a m p o s . . . . . . . 11 00 
j Fresno de la Vega .... 11 00 
i Fuentes de C a r b a j a l . . . . . . 11 00 
i Galleguillos de Campos 11 00 

San Emil iano, 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o / 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Sta. María de Ordás , 
Santas Martas. . . . . . . . . . . 
Santovenia de la Valdonc ina 
Sariegos. , .\ . . . . . . . . 
Soto y Amío. . . . . . . . . . 
Tora l de los G u z m a n e s . . . . » 
Valdéfresno. . . . . . 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago. 
Valdepolo,. 
Valderas. . . . . . . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e s a m a r i o , . . . . . . . . . . . . . 
Valdeteja. . 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen . . . . , 
V a l l e c i l l o , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valverde Enrique 
Vec i l l a ( L a ) , . . . . , . , . . . , . , 
Vegacervera. , . . . . . . . . . . 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Infanzones..., . . . . 
Vegamián 

| Vegaquemada,. 
I Vegarienza , 
j Vegas del Condado. 

10 50 
11 00 
10 50 
11 00 
11 00 
10 50 
11 00 
11 00 
11 00 
10 50 
11 00 
11 00 
10 50 
11 00 
10 50 
11 00 
11 00 
10 50 
10 50 
10 50 
11 00 
11 00 
11 00 
11 00 
11 00 
12 50 
11 00 
11 00 
11 00 
10 50 
10 50 
10 50 
11 00 



3 

A Y U N T A M I E N T O S T,p0. 
de lornal 

Vil lab l ino . 12 50 
Vi l labraz 11 00 
Villacé 11 00 
Villadangos 11 00 
Vil lademor de la Vega 11 00 
Villafer 11 00 
Vil lamandos . 11 00 
Vi l l amanín 10 50 
Vi l l amañán . . . 11 00 
Vi l iamar t ín de Don Sancho. 11 00 
Vi l l amol . I l O o 
Vil lamorat iel de las Matas . . 11 00 
Vil lanueva de las Manzanas. 11 00 
Vi l l ao rna te . . . 10 50 
Villaquejida , 11 00 
Vi l laqui lambre . . . 11 00 
Villasabariego 11 00 
Villaselán 1100 
Vil la tur ie l 11 00 
Villaverde de Arcayos •. 11 00 
Vil lazanzp . . . . 1100 

León. 21 de Enero de 1948 . -E l 
Coronel Presidente, (elegible). 295 

Ayuntamiento de 
León 

L a Comisión Munic ipa l Perma
nente, en sesión celebrada el 21 de 
los corrientes, a los efectos de su 
con t ra tac ión directa, adop tó él acuer
do declarando de urgencia determi-
das obras a realizar en el edificio en 
que se hal lan instaladas las Escue
las de Ju l io del Campo, cuyo presu
puesto a s c i e n d e a la cantidad 
de 41.520,47 pesetas. 

L o que se hace púb l i co para que 
por espacio de cinco días háb i les 

i puedan formularse las reclamacio' 
| nes que se estimen oportunas con-
I tra el acuerdo antedicho, 
| León, 23 de Enero de 1948.—El 
• Alcalde, José Eguiagaray, 323 

; DISTRITO MINERO BE LEÍ 
A N U N C I O S 

Con techa 16 del corriente mes de 
Enero esta Jefatura de Minas ha au
torizado la cons t rucc ión de u n lava
dero de carbones en t é rmino de A r -
govejo. Ayuntamiento de Crémenes , 
para el tratamiento de la p roducc ión 
del grupo minero «Trapa» que ex
plota la Sociedad «Carbones del 
Esla». 

E l expediente, con la resolución 
recaída, está a la vista del púb l i co 
en la expresada Jefatura, para que 
en el plazo de treinta días , a partir 

^de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , 
puedan los que se Crean perjudica
dos presentar las reclamaciones-que 
estime oportunas. 

León, 16 de Enero de 1948.—El In
geniero Jefe, P . A. , (ilegible). 

213 N ú m . 33-33,00 ptas. 

Con fecha 16 del corriente, esta 
Jefatura de Minas ha autorizado la 
const rucción de un lavadero de ca: 
jones alemanes, en el grupo minero 
«Santa Olaja», que en t é rmino de 
Santa Olaja de la Varga, Ayunta
miento de Cistierna, explota la So" 
ciedad «Carbones del Esla». 

E l expediente, con la resolución 
recaída, está a la vista del públ ico 
en la expresada Jefatura, para que 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, puedan los que se consideren 
perjudicados presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. * 

León, 16 de Enero de 1948.—El In
geniero Jefe, P . A . , (ilegible). 

214 N ú m . 34.—31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la p rór roga de las Ordenanzas de los 
arbitrios municipales que rigieron 
hasta la fecha y las Ordenanzas de 
contribuciones especiales, y de de
rechos y tasas, que han de regir para 
nutrir los presupuestos municipales 
ordinarios, se há l l an expuestas al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días hábi les , para que puedan sgr 
examinadas por los interesados, y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que estimen necesarias, 

Matallana, 20 de Enero de 1948.— 
E l Alcalde, (ilegible. . 317 

tasa de reconocimiento sanitario de 
cerdos sacrificados en domici l ios y 
consumo de carnes frescas; arbitr io 
sobre bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes; cupo de compensa
ción munic ipa l por supres ión del 
repartimiento de utilidades, 

Castrocontrtgo, a 1 9 d e Enero 
de 1948 . -E l Alcalde, F . Mart ínez . 

309 

Ayuntamiento de 
Sabero 

E n cumplimiento y a los efectos 
de cuanto disponen los ar t ículos 243 
y 331 del decreto ordenador dé las 
Haciendas Locales, se hace púb l i co 
que en la Secretaria de este Ayunta
miento se hal la expuesto el presu
puesto extraordinario aprobado por 
la Corporación, formado para aten
der a los gastos de cons t rucc ión de 
nueva Casa Consistorial, en el que 
se proyecta una operac ión de c réd i 
to porjmporte de 172,397,41 pesetas. 

Aquellos que lo deseen pueden 
examinar dicho presupuesto y sus 
anexos, y en el plazo de quince días 
presentar las reclamaciones que ten
gan por conveniente, hac i éndo lo en 
este Ayuntamiento,.que las d a r á el 
curso reglamentario. 

Sabero, 20 de Enero de 1948.—El 
Alcalde, (ilegible). 272 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

I Durante el plazo de quince días, se 
' ha l l an de manifiesto al púb l i co las 
j Ordenanzas de exacciones aproba-
! das por la Corporac ión munic ipa l , 
i y para su examen por los interesa-
1 dos e in terposic ión de recursos que 
| procedan ante la Delegación de Ha
cienda, Las Ordenanzas aprobadas 

j y que regulan las exacciones de este 
Ayuntamiento son las siguientes: Se
llo municipal ; licencias de coustruc-
cióri, ocupac ión de la vía públ ica 
con escombros; arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones; arbitrio 

i sobre velocípedos; impuesto de c in
co cén t imos sobre vinos corrientes, 
cedido por el Estado; sobre aplica-

[ cion de los particulares de la tari-
' fa 5.a de la con t r ibuc ión de consu-
| mos de lujo cedido por el Estado: 
j recargo municipal sobre las cuotas 
del Tesoro de la con t r ibuc ión indus-

I tr ial y patente de automóvi les ; recar-
i go sobre de t é rminados conceptos de 
1 las tarifas l,a y 3.a de la con t r ibuc ión 
| de utilidades; recargo sobre el i m 
puesto de alumbrado eléctrico; venta 
en ambulancia y derechos de loca
ción en ferias y mercados; derecho 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
juntamente c o n las Ordenanzas 
que regulan los ingresos del mismo, 
se hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l , por el plazo 
de quince días , durante los cuales y 
en'los quince siguientes, p o d r á n for
mularse las reclamaciones que se 
estime pertinentes. 

C a b a ñ a s Raras 286 
Chozas de Abajo 311 
L á n c a r a de L u n a 318 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a l a 
asistencia méd ico - i a rmacéu t i ca gra
tuita, durante el a ñ o 1948, se hal la de' 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipa l , con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

Vil laquej ida 
Matallana de Tor io 
San Emi l i ano 
Folgoso de la Ribera 
Santiagomillas 

305 
317 
339 
348 
350 

I Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el? proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se hal la expuesto al púb l i co en l a 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 



oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Valderrey „ 307 
Cimanes de la Vega 337 
Folgoso de la Ribera 348 

# 

Propuestos suplementos y habi l i 
taciones de crédi to por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se expre
san, para atender a distintas obh-, 
gaciones, el expediente que al efecto 
se instruye se hal la de manifiesto al 
púb l ico en la respectiva Secretaría 
munic ipal , por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Priaranza del Bierzo ' 341 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final"se indican, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaría, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Fresno dé la Vega . 303 
Villaquejida 305 
Castrocontrigo 308 
Cebanico 310 
Grajal de Campos 312 
Igüeña 313 
Valdepolo 345 
Folgoso de la Ribera 348 
L u c i l l o 349 
Destriana 306 

. Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio, de 1948, se hal la 
de manifiesto al púb l ico en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mu la r se contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Destriana . 306 
Castrocontrigo 309 
Calzada del Coto 314 
Prioro 321 
Sahagún • 320 
T o r e n o d e l S i l 347 
Santiagomillas 350 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican,-^por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, a los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar, res
pectivamente, ios días 8 y 15 de Fe
brero próximo, bajo apercibimiento 
quede no verificarlo, serán declara

dos prófugos. 
Valencia de Don Juan 

Cadenas Huerga, Urbano, hijo de 
Manuel y Justina. 

Merino del Castillo Constantino, 
de Ignacio y Faustina. 

Nava Campo, Demetrio, de desco
nocido y Josefa, 

Pérez Llanero, Juan, hijo de Aga-
pito y María. 

Reguero Gutiérrez, Jesús , de Eulo
gio y Rosario. 304 

Sahagún 
Diez Garrido, Jul io , hijo de P ru 

dencio y Teófila. 
Echaur i Santa Marta, Serafín, de 

Nemesio y Justa, 
García A h i j a d o , F lorent ino , de 

Florentino y Eduvigis . 
Mart ínez Cañizo, Pedro, de Pablo 

y Aniceta. 
S a h a g ú n Blanco Anastasio, de des

conocidos. 319 
Camponaiaya 

Isidoro Doroteo Salvadores Salvi , 
hijo de Isidoro y María de l a P a X 329 

Cubillos del S i l 
Mauric io Barreiro Hernández , hijo 

de José y Josefa „ 331 
Santa María de Ordás 

F e r n á n d e z Arias, José, hijo de Her
minio y F i lomena . ' 335 

Vi l l amañán 
D á m a s o José Gutiérrez Ovejero, 

hijo de E m i l i o y Si lvina , 336 
Renedo de Valdetuéjar 

Diez Alvarez, A n t o n i o , hijo de 
Florencio y Engracia. 

Sánchez Castro, Martiniano, de 
Baltasar y Manuela, 340 

' Priaranza del Bierzó 
José Arias Rodríguez, hijo de R i 

cardo y Carol ina. 
Manuel Martínez Carrera, de Ma

nuel y E n c a r n a c i ó n . 341 
Santas Martas 

Hi la r io Vicente Ruiz Martínez, 
hijo de Sixto y Cesárea. 

Siricio Daniel de la Fuente Ibá-
ñez, de F ro i l áh y Cecil ia. 

Dionisio García González, de Dio
nisio y J e r ó n i m a . 

Herminio Agúndez Prieto, de Pa
blo y Narcisa. 342 

Villadecanes 
Díaz Valle , José, hijo de Pablo y 

Laurentina. 
García Pacios, José, de José y Ma

nuela. 
Iglesias Pérez, Antonio, de Anto

nio y Pi lar , 
Iglesias Qui roga , Fel iciano , de 

Florencio y Leona. 
Martínez Gómez, Luciano, de A u 

relio y Angela. 
Puente Blanco, Antonio, de Anto

nio y Paul ina . 343 
L a Bañeza 

Celestino Mayoral Samaniego, hijo 
de Miguel y Fermina, 

ManuelfBento Fe rnández , de Ma
nuel y Josefa, 

Dionisio Casado García, de Máxi
mo y Gumersinda, » 

Miguel Frai le , de Tarsi la . 344 
San Emil iano 

Cánd ido Santor. 346 

Habiendo s i d o confeccionada 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú 
b l i c o , al objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario, 

Barrientos . 351 

Cédula de citación 
. F e r n á n d e z Pardo, Alberto, de 33 

años . Teniente de Infanter ía , con 
residencia accidental en Madr id , ca
lle la Independencia, H.0 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en t é rmino de diez d ías ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga 
con el fin de ser oído en concepto 
de inculpado en sumario n.0 98 de 
1947, por abandono de familia, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga, 21 da Enero de 1 9 4 8 . - E l 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
t ín . ' 293. 

nuncios particulares 

BANCO E S P A Ñ O L DE CREDITO 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahoras n ú m e r o 
8.712 se pone en conocimiento del 
púb l i co en general, que si a partir 
de los ocho días de la pub l i cac ión 
de este anuncio no apareciese, pro
cederemos a extender un dupl icada 
de la misma. 

Banco Españo l de Crédito Sucur
sal de León . 

28i N ú m . 39.-16,50 ptas. 

Comunidad ile SeMes l Holioeros 
de Presarrey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a Junta Ge
neral Extraordinaria, para el día 
once de Febrero p róx imo y hora dé 
las doce, en el domici l io social, para, 
tratar del asunto siguiente: 

Dar cuenta de la resolución dicta
da por la Direción General de Obras 
Hidráu l icas de fecha 25 de Octubre 
ú l t imo , con motivo del proyectp de 
Reglamento del Sindicato Central 
del Pantano de Vil lameca, y acor
dar si esta Comunidad h á de inte
grarse en dicho Sindicato Central. 

Astorga, 8 de Enero de 1948,—Eíi 
Presidente, Miguel Si lva . 
203 ^ N ú m . 35,-27,00 ptas.A 

L E O N 
íoap. de la Dipu tac ión provincial 

1948 . 


